
De conformidad con lo dispuesto en ía Ley de Compañías vidente y en calidad de Comisario de la Compañía 

COJ^TBFERSA SA., se ha examinado el Estado de Situación Financiera alzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 3] de diciemhre de 2015 y c¡ 

Bitado de Resukado Integral por el año terminado en la misma fecha. 

Luegp de ¡azyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ij}Spccción se puede constatar que todas las trcmsacciones se realizaron de aaicrdo a ¡as 

disposiciones del Reglamento vigente, misma que avalada por la documaUación coircspondientc, permite 

oUencr razonablemente las cantidadcsy revelaciones presentadas en los Estados Fhwncia'oszyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA excniíiicjíios. 

Como parte de mi re\'isión he verificado el cumplimioito de las mmas legales, estatutarias y 

re^lamaitañas por parte de los administradores, así como ¡as resoluciones de la Junta General de 

Accionislasy del Directorio, considero que el Libro de Acciones y Accionistas es manejado adecuadamaite. 

For otro lado, los comprobantes de respaldo como los libros de contohilidad, son preparadosy conservados 

de confonnidad con las disposiciones legalcsVigentes. 

He revisado y aictícntro satisfacCoiio elzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA sí5tem£i de control itiímio de la compañía,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA CÍI cuanto a lascguridad, 

proteccióny consayación de los activos bajo custodia de la empresa, ̂ lardan ¡os parámetros recomendados 

para este fin. 

Las relaciories e índices de los Estadas Finüncia-os son confiables, han sido elaborados considerando los 

Principios de Contabilidad gcna-almmtc aceptados además ha dado aanplimienlo a las l^ormas Legales 

establecidas en las leyes de la República, Reglamentos y estatutos de la compañía, adanás de htabcj' sido 

aplicadas coirectamaxte ¡as NfíF, normas establecidas y requeridas desde este ejercicio económico por la 

Superintendencia de Compañíasiyse han cumplido con las Resoluciones emitidas por lajtmta Gcncra¡ de 

Accionistas. 

No se han omitido c¡ conocimiaíCo de los pujitos de¡ ordeti del día de las Jimias Gcna-ales de Accionistas. La 

convocatoria a la Junta General ck Accionistas de ¡a Compafíía se realizó de confoimidad con las 

disposiciones societarias vigentes. 



EnzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA mi opimói\ estados financieros presentan razonablemente la situación fincmciera de COhlTEFERSÁ 

SA fli  31 de diciemhre de 2015 y el resultado de sus opa-acioixes expuesto ai el Estado de Resultados 

Integral por el año 2015, de conformidad con las rcgiúaciones legales, hs Principios de Contabilidad 

gaieralmeníc aceptados y con aquellas normas y prácticas contables establecidas, rcqueñdas o pcnnitas por 

la Superintendencia de Compañías del Ecuador. 

Atentamente zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

andrsí ÁJvHrez O/urte 
COMISARIO 


